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Radicación No. 110014003031-2019-00521-00 

 

Revisada la notificación que adosó el extremo actor, se advierte carece de copia del aviso 

y del auto de mandamiento de pago remitido con la comunicación en los términos del art. 

292 del CGP, razón por la cual, previo a realizar su análisis, se solicita acompañe la 

correspondiente prueba; en caso de no contar con ella, deberá remitir nuevamente el aviso, 

y acreditar debidamente lo resaltado. 

 

Por otro lado, se solicita nuevamente al extremo actor aporté la constancia de tramitación 

de nuestro despacho comisorio No. 0153. 

 

Para lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, se concede al extremo demandante el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del 

C.G.P. Haciéndole la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el 

término. 

 

Permanezca el expediente en secretaría por el término señalado con anterioridad. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 053 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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